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ANEXO TECNICO 1 

DESIGNACIÓN ROLES Y RESPONSABILIDADES CON EL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO – SGSST 

OBLIGACIONES CON EL SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO. 

Obligaciones del empleador (Artículo 2.2.4.6.8. Decreto 1072 de 2015) 

• Definir, firmar y divulgar la política de Seguridad y Salud en el Trabajo a través 
de documento escrito, el empleador debe suscribir la política de seguridad y 
salud en el trabajo de la empresa, la cual deberá proporcionar un marco de 
referencia para establecer y revisar los objetivos de seguridad y salud en el 
trabajo.  

• Asignación y Comunicación de Responsabilidades: Debe asignar, documentar y 
comunicar las responsabilidades específicas en Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SST) a todos los niveles de la entidad, incluida la alta dirección.  

• Rendición de cuentas al interior del Ministerio de Minas y Energía: A quienes se 
les hayan delegado responsabilidades en el Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo (SGSST), tienen la obligación de rendir cuentas 
internamente en relación con su desempeño. Esta rendición de cuentas se podrá 
hacer a través de medios escritos, electrónicos, verbales o los que sean 
considerados por los responsables. La rendición se hará como mínimo 
anualmente y deberá quedar documentada. 

• Definición de Recursos: Debe definir y asignar los recursos financieros, técnicos 
y el personal necesario para el diseño, implementación, revisión evaluación y 
mejora de las medidas de prevención y control, para la gestión eficaz de los 
peligros y riesgos en el lugar de trabajo y también, para que los responsables de 
la seguridad y salud en el trabajo de la entidad, el Comité Paritario de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, puedan cumplir de manera satisfactoria con sus funciones.  

• Cumplimiento de los Requisitos Normativos Aplicables: Debe garantizar que 
opera bajo el cumplimiento de la normatividad nacional vigente aplicable en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, en armonía con los estándares 
mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de 
Riesgos Laborales de que trata el artículo 14 de la Ley 1562 de 2012.  

• Gestión de los Peligros y Riesgos: Debe adoptar disposiciones efectivas para 
desarrollar las medidas de identificación de peligros, evaluación y valoración de 
los riesgos y establecimiento de controles que prevengan daños en la salud de 
los funcionarios y/o contratistas, en los equipos e instalaciones. 

• Plan de Trabajo Anual en SST: Debe diseñar y desarrollar un plan de trabajo anual 
para alcanzar cada uno de los objetivos propuestos en el Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), el cual debe identificar claramente 
metas, responsabilidades, recursos y cronograma de actividades, en 
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concordancia con los estándares mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía 
de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales.  

• Prevención y Promoción de Riesgos Laborales: El empleador debe implementar 
y desarrollar actividades de prevención de accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales, así como de promoción de la salud en el Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de conformidad con la normatividad 
vigente. 

• Participación de los funcionarios: Debe asegurar la adopción de medidas 
eficaces que garanticen la participación de todos los funcionarios y sus 
representantes ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, en 
la ejecución de la política y también que estos últimos funcionen y cuenten con 
el tiempo y demás recursos necesarios, acorde con la normatividad vigente que 
les es aplicable.  Así mismo, el empleador debe informar a los funcionarios y/o 
contratistas, a sus representantes ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, según corresponda de conformidad con la normatividad vigente, 
sobre el desarrollo de todas las etapas del Sistema de Gestión de Seguridad de 
la Salud en el Trabajo SG-SST e igualmente, debe evaluar las recomendaciones 
emanadas de estos para el mejoramiento del SG-SST. El empleador debe 
garantizar la capacitación de los funcionarios en los aspectos de seguridad y 
salud en el trabajo de acuerdo con las características de la empresa, la 
identificación de peligros, la evaluación y valoración de riesgos relacionados con 
su trabajo, incluidas las disposiciones relativas a las situaciones de emergencia, 
dentro de la jornada laboral de los funcionarios o en el desarrollo de la prestación 
del servicio de los contratistas.  

• Dirección de la Seguridad y Salud en el Trabajo–SST en la entidad: Debe 
garantizar la disponibilidad de personal responsable de la seguridad y la salud 
en el trabajo, cuyo perfil deberá ser acorde con lo establecido con la 
normatividad vigente y los estándares mínimos que para tal efecto determine el 
Ministerio del Trabajo. 

 

Obligaciones de las administradoras de riesgos laborales (ARL). (Artículo 2.2.4.6.9 
Decreto 1072 de 2015).  

• Dentro de las obligaciones que le confiere la normatividad vigente en el Sistema 
General de Riesgos Laborales, capacitarán al Comité Paritario o Vigía de 
Seguridad y Salud en el Trabajo – COPASST o Vigía en Seguridad y Salud en el 
Trabajo en los aspectos relativos al SG-SST y prestarán asesoría y asistencia 
técnica a sus empresas y trabajadores afiliados, en la implementación del 
presente capítulo. 

Responsabilidades de los funcionarios (Artículo 2.2.4.6.10 Decreto 1072 de 2015) 

Los funcionarios, de conformidad con la normatividad vigente tendrán entre otras, las 
siguientes responsabilidades:  
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• Procurar el cuidado integral de su salud.  
• Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud. 
• Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo del Ministerio de Minas y Energía. 
• Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y 

riesgos latentes en su sitio de trabajo. 
• Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo 

definido en el plan de capacitación del SG–SST.  
• Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 
 

ARTÍCULO 9°. ROLES Y RESPONSABILIDADES EN EL SISTEMA DE GESTION DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

Los siguientes son los roles y responsabilidades que deben cumplir los funcionarios y 
colaboradores directamente relacionados con el Sistema de seguridad y salud en el 
trabajo del Ministerio de Minas y Energía. 

Ministro de Minas y Energía - Representante Legal  

Mantener la integridad de la estructura del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo frente a los cambios.  

Funciones: 

• Definir, firmar y divulgar la política de Seguridad y Salud en el Trabajo a través 
de documento escrito, el empleador debe suscribir la política de seguridad y 
salud en el trabajo de la empresa, la cual deberá proporcionar un marco de 
referencia para establecer y revisar los objetivos de seguridad y salud en el 
trabajo.  

• Asignación y Comunicación de Responsabilidades: Debe asignar, documentar y 
comunicar las responsabilidades específicas en Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SST) a todos los niveles de la entidad, incluida la alta dirección.  

• Rendición de cuentas al interior del Ministerio de Minas y Energía: A quienes se 
les hayan delegado responsabilidades en el Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo (SGSST), tienen la obligación de rendir cuentas 
internamente en relación con su desempeño. Esta rendición de cuentas se podrá 
hacer a través de medios escritos, electrónicos, verbales o los que sean 
considerados por los responsables. La rendición se hará como mínimo 
anualmente y deberá quedar documentada. 

• Definición de Recursos: Debe definir y asignar los recursos financieros, técnicos 
y el personal necesario para el diseño, implementación, revisión evaluación y 
mejora de las medidas de prevención y control, para la gestión eficaz de los 
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peligros y riesgos en el lugar de trabajo y también, para que los responsables de 
la seguridad y salud en el trabajo de la entidad, el Comité Paritario de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, puedan cumplir de manera satisfactoria con sus funciones.  

• Cumplimiento de los Requisitos Normativos Aplicables: Debe garantizar que 
opera bajo el cumplimiento de la normatividad nacional vigente aplicable en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, en armonía con los estándares 
mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de 
Riesgos Laborales de que trata el artículo 14 de la Ley 1562 de 2012.  

• Gestión de los Peligros y Riesgos: Debe adoptar disposiciones efectivas para 
desarrollar las medidas de identificación de peligros, evaluación y valoración de 
los riesgos y establecimiento de controles que prevengan daños en la salud de 
los funcionarios y/o contratistas, en los equipos e instalaciones. 

• Plan de Trabajo Anual en SST: Debe diseñar y desarrollar un plan de trabajo anual 
para alcanzar cada uno de los objetivos propuestos en el Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), el cual debe identificar claramente 
metas, responsabilidades, recursos y cronograma de actividades, en 
concordancia con los estándares mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía 
de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales.  

• Prevención y Promoción de Riesgos Laborales: El empleador debe implementar 
y desarrollar actividades de prevención de accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales, así como de promoción de la salud en el Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de conformidad con la normatividad 
vigente. 

• Participación de los funcionarios: Debe asegurar la adopción de medidas 
eficaces que garanticen la participación de todos los funcionarios y sus 
representantes ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, en 
la ejecución de la política y también que estos últimos funcionen y cuenten con 
el tiempo y demás recursos necesarios, acorde con la normatividad vigente que 
les es aplicable.  Así mismo, el empleador debe informar a los funcionarios y/o 
contratistas, a sus representantes ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, según corresponda de conformidad con la normatividad vigente, 
sobre el desarrollo de todas las etapas del Sistema de Gestión de Seguridad de 
la Salud en el Trabajo SG-SST e igualmente, debe evaluar las recomendaciones 
emanadas de estos para el mejoramiento del SG-SST. El empleador debe 
garantizar la capacitación de los funcionarios en los aspectos de seguridad y 
salud en el trabajo de acuerdo con las características de la empresa, la 
identificación de peligros, la evaluación y valoración de riesgos relacionados con 
su trabajo, incluidas las disposiciones relativas a las situaciones de emergencia, 
dentro de la jornada laboral de los funcionarios o en el desarrollo de la prestación 
del servicio de los contratistas.  

• Dirección de la Seguridad y Salud en el Trabajo–SST en la entidad: Debe 
garantizar la disponibilidad de personal responsable de la seguridad y la salud 
en el trabajo, cuyo perfil deberá ser acorde con lo establecido con la 
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normatividad vigente y los estándares mínimos que para tal efecto determine el 
Ministerio del Trabajo. 

 

Subdirector de Talento Humano  

Coordinar el diseño, implementación, actualización, mantenimiento y mejoramiento 
del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Funciones:  

• Coordinar la evaluación, actualización y socialización de los requisitos Legales 
aplicables a los procesos en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Coordinar la implementación, mantenimiento y mejoramiento del Plan de Trabajo 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Coordinar las acciones para la socialización del Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo a todos los niveles de la institución. 

• Coordinar la detección de las necesidades de socialización, formación y 
sensibilización a todos los niveles de la entidad, tomando como base la 
información de las Matrices de Peligros y Requisitos Legales.  

• Coordinar la proyección y presentar el presupuesto requerido anualmente para 
que sea incluido para dar cumplimiento al Sistema de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

• Coordinar la planificación, control y seguimiento del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, generando los insumos requeridos para la 
Revisión por la Dirección.  

• Coordinar el diseño, implementación y realización de seguimiento de los 
Protocolos de los Sistemas de Vigilancia Epidemiológica en la entidad.  

• Coordinar la generación de acciones para la mejora continua en materia de 
Seguridad y Salud en el Trabajo aplicados a los colaboradores de la entidad.  

 

Directores Técnicos, Jefes de Oficinas, Subdirector Administrativo y Financiero  

Participar y apoyar la implementación, actualización, mantenimiento y mejoramiento 
del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Funciones: 

• Participar en la actualización de la identificación de peligros, evaluación y 
valoración de riesgos. 

• Participar en la construcción y ejecución de planes de acción. 
• Promover la comprensión de la política en los funcionarios. 
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• Informar sobre las necesidades de capacitación y entrenamiento en 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Participar en la generación de acciones para la mejora continua en materia 
de Seguridad y Salud en el Trabajo aplicados a los colaboradores de la 
entidad.  

  

Responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo  

• Diseñar, implementar, ejecutar, mantener y mejorar las actividades proyectadas 
en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, socializándolo a 
todos los niveles de la entidad, asegurando el cumplimiento de los requisitos 
legales y reglamentarios, objetivos, metas e indicadores propuestos para su 
seguimiento.  

• Evaluar, actualizar y socializar en forma permanente los requisitos legales 
aplicables a los procesos en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

• Elaboración con los líderes los procesos para la Identificación de Peligros. 
• Evaluación y Control de Riesgos, realizando la programación a corto, mediano y 

largo plazo de las intervenciones determinadas.  
• Socialización en conjunto con jefes de área, las Matrices Identificación de 

Peligros, Evaluación y Control de Riesgos a todos los niveles de la entidad. 
• Diseñar mecanismos e implementarlos para la Socialización del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, la política, objetivos, metas y los 
resultados de los indicadores a todos los niveles de la entidad. 

• Realizar Gestionar los recursos para cumplir con el Plan de Trabajo de Seguridad 
y Salud en el Trabajo y hacer seguimiento a los indicadores.  

• Diseñar, implementar y realizar seguimiento a los Protocolos de los Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica en la entidad.  

• Coordinar las necesidades de capacitación en materia de prevención según los 
riesgos prioritarios y los niveles de la entidad.  

• Como parte del Equipo Investigador participar de las Investigaciones de los 
Accidentes e Incidentes de Trabajo y calcular las estadísticas de accidentalidad 
para la toma de decisiones; así como el seguimiento respectivo.  

• Participar de las reuniones del Comité Paritario y apoyar su gestión.  
• Asesorar técnicamente al área de Talento Humano, en cuanto a la creación e 

implementación de los programas de seguridad industrial e higiene ocupacional. 
• Planificar, dirigir y supervisar las actividades del personal a su cargo.  
• Velar por el cumplimiento de las políticas y normas establecidas en el área de   

Seguridad y Salud en el Trabajo. 
• Apoyar los programas de inducción y reinducción en materia de seguridad y salud 

en el trabajo.  
• Establecer conjuntamente con el superior inmediato las políticas a seguir, en 

materia de seguridad y salud en el trabajo. 
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• Coordinar y participar en el programa de Inspecciones Planeadas en los puestos 
de trabajo. 

• Elaborar, documentar y/o actualizar las normas y procedimientos relacionados 
con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Cumplir con las normas y procedimientos en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, establecidos por la entidad. 

• Elaborar los informes periódicos de las actividades realizadas.  
 

Equipo Investigador de Accidentes e Incidentes de Trabajo  

Identificar las causas, hechos y situaciones que generan la ocurrencia de accidentes e 
incidentes de trabajo, garantizando las medidas correctivas para la eliminación o 
minimización de estos.  

Funciones: 

• Investigar todos los accidentes e incidentes de trabajo, conforme lo determina 
la Resolución 1401 de 2007 y el Procedimiento de Investigación de Incidentes y 
Accidentes de Trabajo -.  

• Proponer al Comité Paritario, medidas, acciones preventivas y correctivas 
generadas como producto de las investigaciones de los accidentes e incidentes 
de trabajo.  

• Realizar seguimiento a las acciones planteadas y ejecutadas a partir de cada 
investigación de accidente e incidente de trabajo ocurrido en la institución.  

 

Comité de Emergencias  

Garantizar el cumplimiento del plan para la prevención y atención de emergencias 
internas y externas, asegurando los medios administrativos y técnicas necesarias para 
su implementación, puesta en marcha y mantenimiento.  

Funciones: 

• Brindar apoyo en el cumplimiento del Plan de prevención y atención de 
emergencias internas y externas asumiendo el liderazgo y responsabilidad 
desde todos los niveles de la entidad. 

• Ejercer control y seguimiento sobre el desarrollo y control del Plan para 
atención de emergencias, velando por la ejecución de los simulacros anuales 
en cada una de las sedes del Plan de Emergencias y Evacuación, con la 
participación de todos los niveles de la entidad.  

• Apoyar en la proyección de los comunicados de prensa   
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Brigadas de Emergencias  

Prevenir y controlar situaciones de emergencia que puedan ocasionar lesiones sobre 
las personas y/o daños a los bienes de la entidad y/o medio ambiente.  

Funciones: 

• Realizar el diseño y divulgación de los Planes de prevención y atención de 
emergencias. 

• Análisis de vulnerabilidad. 
• Mantener capacitado y entrenado el personal brigadista, para prevenir y atender 

las emergencias. 
• Atender y controlar las emergencias de acuerdo con el Plan de emergencias. 
• Entrenar al personal en el uso de extintores, evacuación y en la actuación en 

caso de emergencias. 
 

Funcionarios 

Dar cumplimiento a las Normas, Instructivos y Procedimientos de Seguridad y 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Funciones: 

• Participar en las actividades de Seguridad y Seguridad y Salud en el Trabajo 
que desarrolle la entidad. 

• Cumplir los procedimientos de preparación y atención de emergencias 
establecidos en la entidad que desarrolle sus funciones, incluidos los planes 
de evacuación. 

• Reportar los incidentes y accidentes de trabajo en que incurra. 
• Usar los elementos de protección personal que le sean suministrados para el 

desarrollo de su labor. 
• Identificar y reportar situaciones de peligro que puedan afectar los niveles de 

riesgo ocupacionales establecidos. 
 

Comité de Convivencia Laboral 

Realizar y establecer las estrategias de conciliación entre las partes, en el momento 
que se presenta una queja. Todas estas funciones enmarcadas dentro del marco legal, 
con el fin de proteger a los trabajadores contra los riesgos psicosociales que pudiesen 
afectar su salud, integridad física o mental dentro del lugar de trabajo. 

Funciones: 
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• Recibir y dar trámite a las quejas presentadas en las que se describan 
situaciones que puedan constituir acoso laboral, así como las pruebas que 
las soportan. 

• Examinar de manera confidencial los casos específicos o puntuales en los 
que se formule queja o reclamo, que pudiera tipificar conductas o 
circunstancias de acoso laboral al interior de la entidad. 

• Adelantar reuniones con el fin de crear un espacio de dialogo, entre las partes 
involucradas, promoviendo compromisos mutuos para llegar a una solución 
efectiva de las controversias. 

• Formular un plan de mejora concertado entre las partes, para construir, 
renovar y promover la convivencia laboral, garantizando en todos los casos el 
principio de la confidencialidad. 

• En aquellos casos en que no se llegue a un acuerdo entre las partes, no se 
cumplan las recomendaciones formuladas o la conducta persista, el comité 
de convivencia laboral deberá remitir la queja a la procuraduría general de la 
Nación. 

• Elaborar informes trimestrales sobre la gestión del comité que incluya 
estadísticas de las quejas, seguimiento de los casos y recomendaciones. 

 

 
 


